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NOMBRE DE LA
FISCALIZACIÓN

Fiscalizar la rendición del gasto de la Pensión Garantizada Universal , del año de 2022 al de 2023, realizada por el IPS, el que debe
cumplir con las instrucciones de la Circular Nº 3.685, según, ley Nº 21.419
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ENTIDAD

CAJAS DE COMPENSACIÓN DE ASIGNACIÓN FAMILIAR (C.C.A.F) INSTITUCIONES DE SALUD PREVISIONAL (ISAPRE)

SERVICIOS DE BIENESTAR DEL SECTOR PÚBLICO (SBSP) SERVICIO NACIONAL DE CAPACITACIÓN Y EMPLEO (SENCE)
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N° 16.744 (LEY N°16.744) DEPARTAMENTO DE COMPIN NACIONAL (DCN)
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OTRA(S):

2023/Mayo

Verificar el cumplimiento de lo establecido en la Ley N°21.419, en cuanto a que los beneficiarios de pensión garantizada universal, no
pueden ser invocados como causantes de asignación familiar.

Esta Superintendencia efectuó un cruce de información entre los beneficiarios de la pensión garantizada universal (PGU), con los
causantes de asignación familiar que, al 2 de mayo de 2023, que registraban reconocimientos vigentes en el Sistema de Información
de Apoyo a la Gestión y Fiscalización de los Regímenes de Prestaciones Familiares (SIAGF).

Se detectó un conjunto de 7.556 causantes de asignación familiar que, al día 2 de mayo de 2023, registraban reconocimientos vigentes en el SIAGF, los cuales, a
la vez, eran beneficiarios de pensión garantizada universal en el mismo mes, del mismo modo, se observaron 386 inconsistencias en las fechas de inicio de
vigencia del beneficio informadas por ese Instituto. En archivo Excel, que se adjuntó como Anexo al oficio, se informan las tuplas de los causantes de asignación
familiar, con reconocimiento vigente y, los causantes con doble inicio de vigencia del beneficio, que fueron objetados en este proceso de fiscalización.

Se instruye a ese Instituto realizar las gestiones necesarias tendientes a regularizar los casos objetados en esta oportunidad.
Ese Instituto deberá efectuar las regularizaciones y/o actualizaciones que correspondan respecto a cada uno de los casos observados; además, deberá informar
las razones por las cuales no se han actualizado los registros respectivos en el SIAGF, todo ello, para aquellos casos que persistan con la irregularidad detectada
en este proceso de fiscalización.

(Corresponde a la descripción de los hallazgos detectados en la fiscalización y las acciones a desarrollar por la Entidad para subsanar los hallazgos de acuerdo al plan de
trabajo enviado y aprobado por esta Superintendencia, cuando corresponda)


